
U A J Departamento de Compilación

DECRETO PARA LA APLICACIÓN DEL SEXTO PROTOCOLO
ADICIONAL AL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA
NO. 8, SUSCRITO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y

LA REPÚBLICA DEL PERÚ.
(Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22/04/2004)

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-
Presidencia de la República.

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 2o. y 14 de la Ley de
Comercio Exterior; 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y

CONSIDERANDO

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado
de Montevideo 1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el 31 de marzo de 1981, con objeto de dar continuidad al proceso de
integración latinoamericano y establecer a largo plazo, en forma gradual y progresiva, un
mercado común, para lo cual se instituyó la Asociación Latinoamericana de Integración
(ALADI);

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los gobiernos de los Estados Unidos
Mexicanos y de la República del Perú suscribieron el 25 de marzo de 1987 el Acuerdo de
Complementación Económica No. 8;

Que el Decreto para la aplicación del Acuerdo de Complementación Económica No. 8
suscrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de la República
del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de septiembre de 2002,
contiene las preferencias pactadas entre ambos países hasta la negociación del Quinto
Protocolo Adicional del Acuerdo;

Que el 1 de diciembre de 2003, los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos y de la
República del Perú suscribieron el Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo de
Complementación Económica No. 8, mediante el cual se incorporan nuevas preferencias
arancelarias al Acuerdo, protocolo que fue dado a conocer mediante Acuerdo publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2004;

Que los países miembros de la ALADI, así como la misma Asociación adoptaron, a partir
del 2002, la tercera enmienda a la Nomenclatura basada en el Sistema Armonizado de
Designación y Codificación de Mercancías;

Que para la exacta observancia del Acuerdo de Complementación Económica No. 8 es
necesario establecer la tabla de equivalencias de la Nomenclatura de la ALADI con la de
la Tarifa de la Ley de los . Impuestos Generales de Importación y de Exportación, que
permita a su vez aplicar las preferencias arancelarias actualizadas, otorgadas por los
Estados Unidos Mexicanos en el marco del referido Acuerdo, y
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Que el 31 de diciembre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el
Decreto por el que se modifica el diverso para la aplicación del Acuerdo de
Complementación Económica No. 8, suscrito entre el Gobierno de los Estados Unidos
Mexicanos y el Gobierno de la República del Perú, publicado el 3 de septiembre de 2002
con objeto de prorrogar la vigencia del mismo hasta el 31 de diciembre de 2005, he tenido
a bien expedir el siguiente

DECRETO

ARTÍCULO PRIMERO.- Se modifica la tabla de las preferencias arancelarias
porcentuales que otorgan los Estados Unidos Mexicanos a la República del Perú, incluida
en el artículo primero del Decreto para la aplicación del Acuerdo de Complementación
Económica No. 8 suscrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el
Gobierno de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3
de septiembre de 2002, únicamente en lo que a continuación se indica:

TABLA DE LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS PORCENTUALES QUE
OTORGANLOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LA REPÚBLICA DEL PERÚ, EN

EL ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 8

FRACCIÓN PREF
.

TEXTO OBSERVACIONES ARA
N.

NALADIS
A 02

MEXICA
NA

POR
C.

(1) (2) (3) (4) (5)
51.09 Hilados de lana o pelo fino,

acondicionado para la venta
al por menor.

5109.10.00 5109.10.
01

Con un contenido de lana o
pelo fino superior o igual al
85% en peso.

De alpaca, vicuña,
llama y guanaco

100

74.02 Cobre sin refinar; ánodos de
cobre para refinado
electrolítico.

7402.00.1

7402.00.11 7402.00.
01

Cobre sin refinar:

Cobre blister. 100

74.03

7403.1

7403.11.00 7403.11.
01

Cobre refinado y aleaciones
de cobre, en bruto.

Cobre refinado:

Cátodos y secciones de
cátodos.

100
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7403.12.00 7403.12.
01

Barras para alambrón («wire-
bars»)

100

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se incorporan en la tabla de las preferencias arancelarias
porcentuales que otorgan los Estados Unidos Mexicanos a la República del Perú, incluida
en el artículo primero del Decreto para la aplicación del Acuerdo de Complementación
Económica No. 8 suscrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el
Gobierno de la República del Perú, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3
de septiembre de 2002, los productos que a continuación se indican:

TABLA DE LAS PREFERENCIAS ARANCELARIAS PORCENTUALES QUE
OTORGANLOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS A LA REPÚBLICA DEL PERÚ, EN

EL ACUERDODE COMPLEMENTACIÓN ECONÓMICA No. 8

FRACCIÓN PREF
.

TEXTO OBSERVACIONES ARA
N.

.
NALADISA

02

MEXICA
NA

POR
C.

(1) (2) (3) (4) (5)

51.08 Hilados de pelo fino
cardado o peinado, sin
acondicionar para la venta
al por menor.

5108.20.00 5108.20.
01

Peinado. De alpaca, vicuña,
llama y guanaco

100

51.11 Tejidos de lana cardada o
pelo fino cardado.

5111.1 Con un contenido de lana o
pelo fino superior o igual al
85% en peso:

5111.11.00 5111.11.
01
5111.11.
99

De peso inferior o igual a
300 g/m²

De alpaca, vicuña,
llama y guanaco

100

5111.19.00 5111.19.
01
5111.19.
99

Los demás. De alpaca, vicuña,
llama y guanaco

100
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61.10 Suéteres (jerseys),
«pullovers», cardiganes,
chalecos y artículos
similares, de punto.

6110.1 De lana o pelo fino:

6110.19.00 6110.19.
99

Los demás. De alpaca, vicuña,
llama y guanaco

100

74.02 Cobre sin refinar; ánodos
de cobre para refinado
electrolítico.

7402.00.1 Cobre sin refinar:

7402.00.12 7402.00.
01

Cobre negro. 100

7402.00.20 7402.00.
01

Ánodos para refinado
electrolítico.

100

TRANSITORIO

ÚNICO.- De conformidad con el Artículo Quinto del Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo
de Complementación Económica No. 8, dicho protocolo entrará en vigor en un plazo no
mayor a los veinte días hábiles posteriores a que las Partes hayan efectuado el
intercambio de comunicaciones que acrediten el cumplimiento de las formalidades
jurídicas necesarias para la aplicación de dicho instrumento.

Para tal efecto, la Secretaría de Economía publicará en el Diario Oficial de la
Federación la fecha de entrada en vigor del Sexto Protocolo Adicional al Acuerdo de
Complementación Económica No. 8, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la
República del Perú.

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito
Federal, a los diecinueve días del mes de abril de dos mil cuatro.- Vicente Fox Quesada.-
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, José Francisco Gil Díaz.-
Rúbrica.- El Secretario de Economía, Fernando de Jesús Canales Clariond.- Rúbrica.
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